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RANCAGUA. 

El Contralor Regional que suscribe, 
cumple con remitir a Ud para su conocimienlo y fines pert inentes , copia del 
Informe Final señalado en el rubro , con el resultado de la auditor ia practicada en 
la Mun icipal idad de Moslal:al. 

AL SEÑOR 
ALCALDE DE LA 
MUNIC IPALI DAD DE 
MOSTAZAL 
PBRJm ed 
AT 101109 

Saluda atentamente él Ud , / 
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INFORME FINAL N" 62, DE 2009, SO 
BRE AUDITORíA DE '1 RANSACCIONES 
EFECTUADA EN LA MUNIC IPALI DAD 
DE MOSTAZAL 

RANCAGUA, l ' de abril de 2010 

En cumpl imlenlo del Programa Anual de 
Fiscalización, personal de esta Contraloria Regional se constituyó en la 
Municipa lidad senalada en el epígrafe, con 01 objeto de efectuar un examen de 
ingresos y gastos en las areas de Gestión, Educación y Salud Municipa l, por 01 
periodo comprendido entre el l o de enoro y el 31 de diciembre de 2008, 

Al respecto, cabe hacer presente, 
ademas, que el Diputado senor Eugenio Bauer Jouanne, en virtud de la facu ltad 
quo le confiere el articulo 294 de l Reglamento de la Cámara de Diputados, solicitó 
a este Organismo de Control practica r una auditoria en el referido municipio, por lo 
que, considorando que ta l so licrtud se refiere a materias conexas, se encuentra 
comprendida en la presente aud itoría, 

Objetivo 

El objetivo de la revis ión de los ingresos, 
en el caso de la gestión municipal, fue verificar el cálculo de los permisos de 
circu lación y de las patentes CIPA (comerciales, industriales, profesiona les y 
alcoholes) como, asimismo, el cumplimiento de los requisitos para su 
otorgamiento y renovación Respecto de los Departamentos de Educación y 
Salud, fue comprobar la percepción y reg istro contable de los recursos remit idos 
por el Ministerio de Educación , el Servicio de Sa lud Q'Higgins y los traspasos de 
la propia Municipa lidad 

En cuanto a los gastos, el objetivo fue 
comprobar que las transacciones cu mplieran con las disposiciones legales y 
reglamenta rias, se encontrasen debidamente documentadas, sus calculas fueran 
exactos y que se encontraren correctamente registradas en la contabilidad , 

AL SEÑOR 
MARIO QUEZADA FONSECA 
CONTRALOR REGIONAL DEL 
LIBERTADOR GRAL, BERNARDO OHIGGINS 
P R E S E N T E 
ROU.'MBS 
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Metodología 

El examen se efectuó de acuerdo con los 
principios. normas y procedimientos de lisca lización aprobados por esta 
Contralar ía Genera l. por lo que incluyó la reviSión selectiva de reg istros y 
documentos, además de otras pruebas de va lidación que se estimaron necesarias 
en las ci rcunstancias. 

Universo 

El examen en referencia comprendió los 
ingresos generados por el mun icipio en el periodo indicado. los que ascendieron a 
M$2 293 151 - 'J . en mater ia de gastos, las transacciones de igual periodo 
alcanza ron a M$2 189 100 -

A su turno, en las áreas de Educación 'J 
Salud. los ingresos percibidos ascendieron a M$2 082 086.- 'J M$790 .156. -, 
respectivamente 

Por su parte , los desembolsos de las 
referidas áreas en el período en examen . alcanzaron a MSI970.629.- y 
M$698.320 .-

Muestra 

En materia de gestión municipal se 
examinó un 23 ,75 % del total de los ingresos percibidos en el periodo en rev isión, 
es decir, una muestra de MS544.623.- y, en cuanto a los egresos del periodo, se 
revisó la suma de MS626 083,-, equivalentes al 28,60% del total. 

Respecto del area de Educación, se 
examina ron ingresos por M$I .659.460,-, suma que representa el 79,70% del total 
percib ido, El examen a los egresos fue practicado sobre una muestra de 
M$900384 .-, equivalentes al 45,48% del total de los desembolsos 

En relación al servicio traspasado de 
salud, se examinaron ingresos por M$790.071.-, suma que representa el 99,99% 
dellotal percibido. El examen a los egresos fue practicado sobre una muestra de 
M$365 ,305.- equivalentes al 52,31 % del total de los desembolsos, 

Cabe indicar que mediante oficio 
confidencia l N' 3 586, de 28 de octubre de 2009, se dio traslado del preinforme de 
observaciones a la entidad edi licia, el que fue respondido a través del oficio Ord. 
N" 497, de 18 de noviemb re del mismo año. 

los aspectos más re levantes del trabajo 
realizado. incluyendo los comentarios y medidas informadas por la Administración 
en el documento indicado, se exponen a continuación: 
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Antecedentes generales 

Las municipalidades son organismos 
autónomos que tienen por función administrar la comuna, sal isfacer las 
necesidades de la comunidad local , asegu rar la participación de la comunidad en 
el proceso económico. social y cu ltural. 

En forma privat iva les corresponde 
elaborar. apoyar y modif ica r el plan dc desarrollo com unal. cuya aplicación deberá 
armonizar con los planes regionales y naciona les; confeccrona r el plan regu lador 
comunal; la promoción de l desarrollo comun itario; aplicar las disposiciones del 
transporte y transrto públ icos dentro de la comu na. aplicar las disposiciones 
legales sobre construcCIón y urbanización en la comuna; y. real izar el aseo y 
ornato de la comuna 

En forma compartida , podrán desarrollar 
en conjunto con otros órganos del Estado . funciones relacionadas con la 
educación y la cultura; la salud públ ica y la protección del medio ambiente. la 
asistencia social y juridrca , la capacitación , promoción del empleo y fomento 
productivo; 01 turismo. el deporte y la recreación . la urban ización y la vial idad 
urbana y rura l; la construcción de vrviendas sociales e in fraestructuras san ilallas: 
el transporte y tranSito púb licos; la prevención en materia de seguridild ciudadana ; 
la promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y: el 
desa rrol lo de actividades de interes común en el ámbito local. 

1. SOBRE EVALUACiÓN DE CONTROL INTERNO 

al En materia de organ ización. si bien 
existe un reglamento in temo, conforme lo previsto en el articulo 31 de la ley W 
18,695. Organica Constitucional de Municipalidades, éste no se ha adecuado a las 
diversas modificaciones que desde su vigencia el legislador ha introducido a dicho 
cuerpo normativo . 

Además , existen unidades , como el caso 
de adqu isiciones, que actúan en forma autónoma. sin obedecer a ninguno de los 
criterios establecidos en los articu los 15 y siguientes de la reglamentación 
señalada. esto es, agrupar funciones genéricas. En efecto , en la actualidad la 
referida unidad está inlegrada por un funcionario (operador del porta l 
mercadopúblico) grado 18" de la planta auxi liar y por un func ionario a contrata , 
con una jornada parcial de 32 horas semanales quien. además , mantiene un 
contrato a honorarios para cumplir algunas labores específicas, materia esta 
últ ima cuyo aná lisis se encuentra contenido en el acápite sobre examen de 
cuentas, rubro egresos, contrataciones a honorar ios. 

En relación con las funciones asignadas 
al funcionario de la planta auxiliar. ello no se ajusta a derecho , por cuanto las 
destinaciones deben respetar la jerarqu ía de los funcionarios y éstos deben 
desarrollar tareas de la misma índole por las que se les nombró (aplica dictamen 
N' 53.496 , de 2008, entre otros). 
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Respecto de este acaplte. la autoridad 
edi licia informa que el reg lamento interno de organización eXistente se adapta ra, a 
la brevedad , a las modif icaciones que se han introducido a la ley N' 18 695. 

Agrega que la unidad de adquisiciones 
no actúa de forma autónoma , y que es efectivo que está integrada por 
func ionarios a contrata y del escalafón auxiliar, situación esta ultima que se 
deberia corregir a la brevedad . 

Sobre lo expresado por el alcalde , se 
debe precisar que la obselVación sobre el funCionamiento autónomo obselVado 
de la unidad , emana de los hechos constatados en la aud ltoria; no obstante, 
conforme lo informado se levanta la obselVación, sin pefJuicio de que el 
cumpl imiento de las medidas adoptadas se verifrque en una futura auditor ia de 
seguimiento. 

b) la función de control se encuentra 
asignada a la Secreta ria Municipal. lo que implica que dicha unidad no sólo debe 
cumpl ir sus funciones propias e inherentes sino, también, dar cumplimiento a lo 
establecido en el articulo 29 de la ley N' 18,695, Orgán ica Constitucional de 
Municipa lidades , sobre funciones de la unidad de control. En este contexto, se 
vorificó ta ausencia de programas de fisca lización que se refieran a los distintos 
procesos municipa les (apl ica dictamen N' 30 061 , de 2008). 

En esta materia , la autoridad informa que 
por razones relacionadas con las características de la planta y organigrama 
muniCipa les. no existe unidad de control, que la función en comento ha sido 
asignada a la Secretaria Municipal y que , en [a práctica , no la puede eje rcer 
adecuadamente por falta de tiempo y experlicia. Agrega que, para pal iar esta 
deficiencia, se han contratado selVicios específicos de auditor ia y que , en un 
futu ro próximo , se pretende contra tar personal a honorarios para el control interno, 
o destinar persona l a contrata , bajo la dependencia de la Secretaria Municipal 

En relación a los argumentos de la 
autoridad, cabe reiterar que se deben cumplir las func iones de control señaladas 
en la referida ley, por lo que no es posible dar por superada la obselVación 
formu lada 

c) El municipio no cuenta con un manual 
de procedimientos de adq uisiciones, instrumento que. además, debe publ icarse 
en el sistema de información de compras publ icas , incumpliendo lo establecido en 
el articulo 4' del decreto supremo N' 250 , de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
reg lamento de la ley N" 19.886, de Bases sobre Contratos Admin istrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios. 

La autoridad in forma, en síntesis, que el 
citado manua l se encuentra publicado en el portal respectivo , por lo que procede 
levantar la obselVación . 

d) También se obselVó como debilidad 
de control in terno, el que un mismo funcionario realice la tota lidad de las distintas 
fases del proceso de adquisiciones , omitiéndose las acciones de revisión y 
autorización que el mismo requiere. 
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Al respecto, se informa que todas las 
órdenes de compra son previamente autorizadas por el Departamento de 
Admin istraCión y Finanzas. 

Sobre el part icular, el argumento 
señalado no desvirtúa la defi ciencia anotada. toda vez que ésta se refiere a las 
fases del proceso de adquisiciones, siendo la autorizaclon de Finanzas sólo una 
parte del mismo En consecuencia, se mantiene dicha observación . 

el La municipa lidad no ha elaborado un 
plan anual de compras y conlrataciones tanto para la gestión municipal como para 
los departamentos de educación y salud. ni ha definido una metodología para 
eva luar anua lmente los resu ltados de los contratos celebrados, asi como del 
rendimiento de los bienes y servicios que adqUiere. segun lo dispone el art iculo 
12' de la ley W 19.886 , y el articulo 57. letra el . de su reg lamento. 

Respecto de esta fa lencia. la autor idad 
indica que se solucionará con la pronta y progresiva implemontación de l 
reglamento de adqu isiciones, lo que permite levantar la observación. sin pe rjuicio 
de verif icar las medidas adoptadas en fu turas auditorías de seguimiento 

f) El muniCipio no cuenta con un manual 
de procedimiCntos que diga relación con las principales rutinas administrativas 
para las distintas unidades municipales, y describa los principa les procedimientos 
pa ra el otorgamiento de patentes. perm isos. cobro de impuestos, derechos y 
recaudación de los ingresos mun icipales 

Informa la autoridad que ha dispuesto se 
estudie la factibil idad de contratar los servicios que sean necesarios para la 
elaboración de todos los manuales de proced imientos necesarios para la ef icaz y 
transparente gestión municipa l. 

En relación a lo anterior, las efectivas 
med idas adoptadas para corregir dicha debil idad se verificarán en una fulura visita 
de seguimiento. conforme lo cua l se levanta la observación 

g) Los ingresos municipales son 
ge nerados a través de un sistema computacional, y los fo rmularios son emitidos y 
los fondos reca udados directamente por la tesoreria mu nicipal; no obstante. 
dichos fo rmula rios tienen una diversidad de numeras de fol ios, lo que dificulta el 
control de su correlatividad e impide identificar con claridad el numero que 
corresponde a la tesoreria Asimismo, dificulta efectuar la cuadratura entre los 
comprobanles de irlgreso gerlerados por los distintos departamentos y lo 
efectivamente recaudado. 

En relación a este acápile. la autoridad 
hace suyo lo informado por el Director de Administración y Finanzas, qu ien 
señala, en síntesis. que solicitará a la empresa informática que presta servicios al 
municipio la adecuación de los fo lios impresos al contable, a fin de llevar el 
registro de los mismos y poder mantener un control de la correlatividad . 

Conforme las medidas in fo rmadas. se 
levanta la observac ión, sin perjuicio de que su efect ividad será verificada erl una 
fu tura aud itor ía de seguimiento que efectúe esta COrltraloría Regiona l 
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h) No existe un adecuado contro l 
desl inado a regist rar los movimientos de entradas 'f sa lidas de bodega. Como 
norma de control interno se hace necesaria la implemenlación de algún sistema 
que permita controlar cada uno de los materiales que se adquieren. sea para 
mantener stock (asistencia socia l), o para las obras de mantenimiento de 
infraestructu ra. 

En este mismo contexto, la ejecución de 
obras con financ iamiento de la Subsecretalia de Desarrollo Regiona l 'f 
Administrativo, SUBDERE, esto es, proyectos de mejoramiento urbano y que se 
real izan mediante la ejecución directa , también requieren de un adecuado control 
de los materiales 

En esta materia . la autoridad informa que 
existe un sis tema de control implementado por la un idad de adquisiciones 

Cabe precisar que la observación se 
refiere a la ausencia de un adecuado cOl1trol de bodega y no a la existencia de un 
sistema de cOl1tro l general. por consigU iente. corresponde mantenerla. puesto que 
no se han agregado nuevos antecedentes . no ponderados en la fisca lizaCión 

i) No existe un reglamento interno de uso 
de celulares, para los efectos de cobrar el mayor gasto Incurrido por concepto de 
traf ico te lefón ico. entre otros aspectos. 

En este acápite. la autOridad se remite a 
lo expresado en la respuesta dada a la letra 1). anterior. por lo que se mantiene la 
observaCión 

j) Si bien el mu nicipio ha dado 
cump limiento a lo dispuesto en el artículo 1" de la ley W 19.862 , en orden a llevar 
un registro de las entidades receptoras de fondos públicos, no informó las 
transferencias efectuadas duran te el período en revisión. 

Respecto de este acápite. la autoridad 
reconoce la observación , agregando que se adoptarán las correcciones que sean 
procedentes. En consecuencia. se mantiene lo observado: sin perJUICIO de 
verificar el cumplimiento de las med idas adoptadas en una futura auditoria de 
seguimiento 

k) La Municipalidad de Mostazal 
mantiene en su poder cheques girados por contr ibuyentes para el pago de 
impuestos '110 contribuciones , que resultaron protestados, si n que se verificaran 
acciones para su oportuna cobranza judicial. A modo de ejemplo, se cita la 
situación que afecla a la Inmobi liaria y Comercial Santa Clara S.A. . por el pago de 
patentes comerciales. con cheques de fecha 28 de febrero de 2009 . por 
$2.611.117.- y 30 de abril de 2009. por $2.431.416 .-, ambos finalmente 
protestados 

En relación a lo anterior. cabe recordar 
que un cheque que es protestado . no produce el pago oportuno de la patente 
comercial, porque la obl igación no se extingue por la novación sino que hace 
incu rrir al contribuyente en mora (aplica criterio contenido en dictamen N' 29.013 . 
de 1986). 

Fü<lO 35!l00 ," ,~:l10 ' c..~'C"".' "",,,,,'0" 251 Ror=.,. i 
"'~w '0"'."'''''' '" 



CONTRALORiA GENERAL DE LA REPUBLlCA 
CONTRALORíA RECIONAL DEL LIB. GENERAL BERNARDO O'HICCI NS 

UNIDAD DE AUDITORíA E INSPECCiÓN 

En Igual forma se debe proceder. 
respecto al pago de peflTlISOS de CirculaCión con cheques que evenlualmenle 
puedan resultar protestados (dICtamen N' 9.662 . de 2003). 

Respecto a esta observaCión , 101 
autoridad edil icia señala que la respuesta se contiene en informe anexo emanado 
del Departa mento de Adm inistración y Finanzas, que en 5intesls indica que los 
~¡¡Iores aludidos fueron recuperildos e ingresados a la Tesoreria Municipal, para 
cuyo efecto adjunta los comprobantes de Ingreso respectivo. En consecuencia. se 
da por salvada la obser~aclón 

1) la Direccion de Admlnislración y 
Finanzas no electua la refrendaCión presupuestaria antes de dar curso a las 
adqUISiciones de bienes y servicios. lo cual contravrene el art iculo 3° del 
reglamento de la ley N" 19.666. que ser'lala que las municipaliclades deben contar 
con las autorizaciones presupuestanas que sean pertinentes. 

Respecto de este acápite. se informa por 
la autondad que la refrendación presupuestaria se implementó a contar del 6 de 
diciembre de 2006 y que. previo a esa dala. la anterior alcaldesa firmaba 
personalmente todas las órdenes de compra sin refrendación presupuesta ria 

La mencionada respuesta confilll1a el 
incumplimiento detectado, no obstante. corresponde levantar la observación 
lorm ulada. en atención a las me-dldas Informadas por la actual admrnlstraclon. 
cuya efectividad será ~e riflCada en una próxima alJdito lJa de seguimiento. 

m) En lo relalivo a los bienes mUniCipales 
sosceplibles de inventanarse, ~e delermrnó sólo la e~istencla de planchetas por 
dependencia. careaertdo de un ¡¡lchlvo o regislro maestro. donde consten lodos 
los bienes de que dispone el municipio 

La autoridad edil iCia reconoce dicha 
deficienCia, y sel'iala que se ha dIspuesto la elaboración del archivO Pon referenCia, 
medidas que permiten levantar la observación, sin perjUicio de verificar su 
cfectividad en futuras audltorlO!\ de seguimiento. 

n) E)(lSten vehículos cuya adqUiSICión ha 
sido finanCiada por el Gobierno RegIOnal de O"Higgins. que han sido transferidos 
a la mUnicipalidad, no obstante no han sido incorporados a su patnmonlo 

Al respeclo, se rnforma que se ha 
dispuesto la correcoon respedlva, por lo que se levanta la observación, Sin 
perJUICIO que las medidas adoptadas serán evaluadas en futuras auditorias de 
segUimiento 

r'i) No se han habilitado registros 
contables para contro lar las cauciones [) garantias (boleta s de garantl!l u otros) 
cOl1sliluidas por contratista s a favor del mu nicipiO. 

l a autoridad edil icia reconoce como 
efectiva la debilidad de con1rol en referenCia Agrega que las garantlas son 
debidamente custodiadas en boveda y que, a la brevedad. un funCIOnario tendrá 
como larea centralizar la informaCión y documentaciÓll relatIVa a cada contrato 
celebrado por la municipalidad 
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En relación a lo anterior. cabe reiterar el 
necesario cumplimiento de las normas de control interno contable y administrativo, 
a objeto de cautelar el interés del municipio. no obstante. conforme las med idas 
informadas se levanta la observación formulada , sin perjuicio que ellas sean 
eva luadas en una futura aud itoría de seguimiento. 

o) En general. las conciliaciones 
bancarias mantienen cheques de antigua data como documentos por cobraL sín 
aplicar los proced imientos específicos instruidos por la Contraloría General sobre 
la materia . Ademas, se estableció que se reva lidan cheques caducados. siluación 
improcedente. de acuerdo a lo serialado en el dictamen N° " .027. de 2004, de 
este Organismo de Contro l 

Respecto a esta materia, la autoridad 
comunal hace referencia a un informe del Departamento de Administración y 
Finanzas, el cual consigna que , para superar la Situación, tos cheques de antigua 
data fueron ajustados contablemente. de acuerdo a la normativa de 
procedimientos contables para el sector mun icipal , procediendo. en consecuenCia, 
levantar esta observación. sin perju icio que las medidas adoptadas sean 
verificadas en futuras aud itorías de segu imiento. 

11. SOBRE EXAMEN DE CUENTAS 

1. GESTiÓN MUNICIPAL 

1.1. EXAMEN DE INGRESOS 

El proceso de permisos de circu lación 
correspondiente al periodo enero-diciembre 2008. significó para el mun icipio 
recaudar la suma de M$154478-, de los cua les se examinó una muestra de 
M$9.889, -, equiva lentes al 6 ,40% del total. 

A su vez. el proceso de patentes CIPA 
(Comerciales, Industriales. Profesionales y Alcoholes), en igua l periodo, alcanzó 
Ingresos por la suma de MS228 ,267." examinándose una muestra de 
M$105 ,237.-. que representa eI46.10% del total recaudado por este concepto 

El análisis estuvo orientado a verificar el 
cálculo, el cumplimiento de los requis itos establecidos en los articulas 12 y 
siguientes del decreto ley N° 3.063, de 1979_ sobre Rentas Municipa les y sus 
normas complementarias. como asimismo. las instrucciones que anualmente 
Imparte este Organismo Superior de Control, con ocasión del proceso de 
renovación de permisos de circulación y su integro en arcas municipales, 

Como resu ltado de dicho examen , se 
consta taron las siguientes observaciones 

1.1.1. Permisos de circulación 

a) El procedimiento utilizado por el 
municipio para determinar el va lor a cobrar a aquellos contribuyentes que 
renovaron su permiso de ci rcu lación en el año 2008 en la Municipa lidad de 
Mostazal, correspondiente a vehícu los con ese año de fabricación y que no se 
incluyeron en el listado de tasación fiscal que anualmente publica el Servicio de 
Impuestos Internos, es erróneo, por cuanto no se ajusta a las instrucciones que 
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sobre el panicular ha Impar1ldo el servicIo aludldo_ que para el año 2008, eslán 
conlemdas en la Resolución Exenla 511 N' 5. del 8 de enero del Cllmlo ano. 

El sefialado error implICÓ un menor 
Ingreso para el muniCip iO por S387 668.- (Anexo N" 1), por lo q"e corresponde 
que se anal ice dicha deficiem:la y se cobre a los contribuyentes respeclivos 

b) Existen vehicu los mal tasados o con 
antecedentes que no acred itan una eventua l rebaja, observación que I luye de 
analllar 41 permiSOS de circulaCión correspondientes a renovaciones y primeros 
permiSOS. que forman parle de la mueslra examinada. conslalándose que en siete 
casos. equivalentes al 17%. los vehiculos fueron mal tasados por la 
mUniCipalidad El detalle se indica en Anexo W 2_ 

cl En relaclC'm con los requiSitos para el 
olorgamlCnto de los Citados permisos. se determinó que, en general, cuentan con 
la documentación de respaldo. no obstante. en los casos que se detallan en el 
Anexo N" J, faltaban documentos '1 /0 sólo se adjuntó fotocopia de los mismos 

En relacion a lo observado en las letras 
a), b) y el precedentes . la alJtoridad seM la que ha instruido al Departamento de 
Tránsito. a objeto de que haga las respectivas correcciones 

Sobre el particular. cabe precISar que los 
argumentos de la autoridad no salisfacen lo requerido por esto Organismo de 
Conlrol . loda vel que no se Indican medidas precisas para recuperar los valores 
deleflnlflados erróneamenle por la untdad de tr¡Jnsilo. en consecuenCia, 
corresponde mantener las señaladas observaCiones. 

1.1.2. Patentes municipales 

a) El articulo 9' . N' 1, leila dI, de la ley 
N' 20 OJ3. modifica toria. en lo pert inente, del artículo J ' de la ley N' 19 .925. de 
Expend iO y Consumo de Bebidas Alcohólicas. incorporó la letra P). destinada a 
Supermercados. consignando los req uisitos para su funcionamiento y el valor a 
cobrar por los municip ios por concepto de patente de alcohol. esto es J UTM. sin 
perJUICIO del cobro de la patente comercia l al cual alude el articulo 24 del decreto 
ley N" J 063. de 1979 Por su parte. los requisitos que se indican en dicha norma. 
se hicieron eXigibles a todos loS estableclmienlos que tengan esta categolla . 
dentro de los 30 d ias posteriores a la publicación de la ley N° 20 033, esto es el 
l ' de lulto de 2005_ 

En el mismo orden de conSideraciones, 
cabe señalar que el legislador separó las patentes de mlntmercados de bebidas 
alcohólicas de la letra H). del articulo J' , de la ley N" 19.925, que en virtud del 
articulo 7' de este mismo cuerpo lega l son limitadas. de aquellas 
correspondien tes a supermercados de bebidas alcohólicas. cuyo otorgamiento 
debe ajustarse a la normativa legal ya Ind icada_ 

En re lación con lo anterior. en la comuna 
de Mostazal sólo existe un establecim~nlo claSificado como superme rcado . al 
cual se está cobrando como patente de alcoholes el eqUIValente a 1.5 UTM en 
circunstanCias que corresponde un valor de 3 UTM, vigentes a la fecha de pago, 
por lo que debe requenrse al contribuyente las sumas no perCIbidas por el 
rl"lun lClplO 
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Al respecto. la autoridad edil icia se remite 
<JI Informe emanado del Departamento de Admin istración y Finanzas, que indica 
haber Incorporado en el valor de la patente de supermercado el va lor equivalente 
a 3 UTM. pagados por el contribuyente , para cuyo efecto adjunta comprobante de 
egreso, por consiguiente. se leva nta dicha observación. 

b) Se constató la existencia d€ 40 
patentes de Minimercados de Bebidas Alcoholicas. clasificadas según lo 
establece la letra H). del art iculo 3", de la ley 19925. las que. sin embargo. en su 
mayoría. están desarrollando la act ividad propia de los establecimientos 
clasificados en la letra A) . del citado articulo 3' . esto es, Depósitos de Bebidas 
Alcohólicas, sirr contar con la paterrte de alcoholes que corresponde 

En re lación a lo señalado , procede que 
en el marco de la f iscalización que debe rea lizar el municip io respecto del 
funcionamiento del comercio establecido de su comuna , controle que los 
establecimientos que se encuentran autorizados para funcionar con patente de 
minimercado, desarrollen efect ivamente el giro correspondiente a ese tipo de 
establecimiente y no el de otras patentes de alcoholes (aplica dictamen W 
22.412. de 2006 y 21 71 , . de 2007) . lo anterior, porque además de vulnerar la 
autorización que implica cada tipo de patente de alcoholes. según la clasificación 
legal, el incumplimiento señalado Implica establecer una discrimi nación en 
perjuicio de los titulares de patentes de depósitos de bebidas alcohólicas. 
ASim ismo, se vu lnera, por esta vía, las normas sobre patentes de alcoholes 
limitadas. por cuanto acorde con lo establecido en el articulo r . inciso primero. de 
la ley 19 925 . las patentes ind icadas en las letras A, E, F, Y H del artículo 3". no 
pueden exceder en ningún caso , como ocu rre en la comuna de Mostaz:a l. la 
proporción de un establecimiento por cada 600 habitantes. sin perJuIcIo de lo 
previsto en los incisos tercero y sigu ientes de dicho precepto lega l. 

Sobre la materia, la autoridad edil icia se 
remite al informe emanado del Departamento de Administración y Finanzas. 
según el cual. el otorga miento de estas patentes de minimercados de bebidas 
alcohólicas no corresponde a esa administración , sino a las anteriores . 

La explicación señalada resulta 
Insuficiente, debiendo precisarse que la continuidad del selll icio pliblico obliga a 
las actua les autoridades del mun icipio a corregir ésta u otras situaciones 
irregulares . por lo tanto , se mantiene la observación formu lada. 

c) La fa lta de carpetas de los 
contribuyentes exam inados, afectos al pago de patentes CIPA. imposibilitó validar 
la información relat iva al capital propio, y que constituye para estos efectos la 
base de cálculo A modo de ejemplo. se cita el caso de los siguientes 
contribuyentes: COLBUN S.A., Semillas limag rain de Ch ile. Compañ ía Impresora 
Meza l/da . Chagra SA, y Faenadora El Milagro. Cartocor Chile S.A 

En relación a lo anterior. en lo que 
interesa. los proced imientos de acreditación de antecedentes deben permitir que 
las carpetas de los contribuyentes contengan todos los antecedentes (certificados 
de recepción final de los inmuebles. resoluc ión sanitaria. antecedentes del cálcu lo 
y determinación del capital propio. sin perjuicio de la modificación al artículo 24 del 
decreto ley N' 3.063 . de 1979, introducida por la ley N' 20.280. entre los 
principa les) y disponer de sistemas de archivos adecuados. 
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En informe emanado del Departamento 
de Adminislración y Finanzas de la Municipalidad de Mostazal . se indica que se 
adjuntan fotocopias de las declaraciones de capita l de todas las empresas 
menClonadilS 

Del análisis a los mismos. no se 
derivalon observaCiones que senalar, no obstante , la respuesta de la autoridad no 
hace referencia a las med idas adoptadas para corregir la dispersa información de 
los contribuyentes. por lo que corresponde mantener la observación en este 
aspecto 

1.1.3. licencias de conducir 

El examen al procoso de otorgamiento 
de licencias do conducir. estuvo circunscrito a verificar la adquisiCión de 
formularios para estos fines y su otorgamiento a los contribuyentes en el 
transcurso del período enero-diciembre 2008. de cuyo resultado se evidenció la 
falta de 40 fo rmularios, cuyo detalle se incluye en Anexo W 4 

Lo anterior es coincidente con lo 
detectado por el propio mun icipio y denunciado en su oportunid3d 3nte el Tribunal 
de Garantia de Glanelos. 

En este mismo orden de consideraciones 
se constiltó que, en igual periodo. existen tres formular ios de licencias de conducir 
entregados a contribuyentes por trámites que Importan determinados va lores. 
respecto de los cuales no existe ingreso alguno en las arcas mUnicipales, según 
se muestra en el siguiente cuad ro : 

_. 
I 

V~LOR TR~M IT E $ ¡ CONTRIBUYENTE i FORMl)\.~RIO N' 

, 
6a00401 7. 017 S.oc"". s,,,""'' , ... , , 
G~0044S 7.1l45 S,,,, , f'Kl", 

f--_ .. 
, 
I 

7132674 1Z_ : ~or..,jo , e,,,,," , 
I ~. 

I I - . 
TOTAL 21>.71. 

, 

La autoridad comunal señala que hizo la 
denuncia a la Fiscalia respectiva y, en cuanto a los formularios de licencias de 
conducir entregadas Sin que los contribuyentes pagaran los va lores 
correspond ientes. indica que el Departamento de TránSito ha informado que estas 
personas fueron ubicadas y que pagaron los va lores adeudados , En 
consecuencia. se levanta la observación, sin perju icio de que se validará el debido 
ingreso de los valores en futuras auditorias de seguimiento, 

1. 2. EXAMEN DE EGRESOS 

En el examen de cuentas de egresos se 
determinaron las siguientes observaciones: 
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1.2.1. Concesión de servicios municipales 

a) En la concesión del servicio de 
mantención de áreas verdes. adjudicada a don Jaime Gonzá lez López. se 
conslató que existerl deficierlcias asociadas a la ejecución del conlrato y que se 
refieren a los pagos rea lizados mensualmente a partir del mes de agosto del ano 
2008. por aumento del precio del servicio contralado. En efecto, de acuerdo al 
contrato suscrito por las partes el 2 de mayo de 2008 , en la cláusula cuarta "el 
contratista acepta el sislema de contratación a suma alzada , sin reajustes ni 
intereses de ninguna especie y el precio expresado en pesos chi lenos: 
significando lo anterior. que el precio cubrirá íntegramente la ejecución de los 
trabajos y serv icios contratados. y recib idos confolllle por la municipalidad , Sin 
derecho a que el contratista pueda cobrar por ningún tipo de obras extraordinarias 
que la contratante no haya sol icitado por escrito y en forma previa a su eJecución' , 
por lo que corresponde objeta r el pago de $6.083 .077 - pagados por dicho 
concepto 

b) Tampoco se establecieron garantías 
para cautelar debidamente el cumplímiento del contrato y el interés del municipio. 
en contravención a lo previsto en el artículo N" 38. de la ley N" 18.695. 

c) A lo anterior, debe agregarse que la 
superfiCie erl m2 que debía atender el contratista. no fue lo suficientemente 
especificada Por otra parte. según consta en los antecederltes revisados, del 
personal contratado por el concesionario, cinco personas fueron incorporadas 
como operarios dependientes de la DireCCión de Obras y Unidad de Aseo y 
Ornato, lo que no corresponde. 

di E, " mismo orden d, 
consideraciones, se constató que el servicio entregado en conceSlOn no fue 
aprobado por el concejo municipal. acorde lo dispuesto en el art iculo 65, letra j). 
de la ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipa lidades (aplica dictamen 
N" 30.056, de 2009, entre otros) . Al respeclo, cabe recordar que el procedimiento 
de olorgamiento de concesiones para la prestación de servicios municipales. se 
encuentra establecido en el articulo 8', de la normativa legal citada 

Sobre el particu lar, la autoridad comunal 
informa que las observaciones contenidas en las letras a) , b) . c) y d), se refieren a 
la concesión de la mantención de las áreas verdes de la comuna al contrat ista 
Jaime González López, quien ya no presta servicios a la municipalidad. 

La respuesta de la autoridad no deSVirtúa 
las objeciones realizadas a dicho contrato de concesión, como tampoco se refiere 
a med idas adoptadas en virtud de la continuidad de los servicios públicos En 
consecuencia, se mantiene lo observado. Asimismo , las responsabilidades 
administrat ivas y pecun iarias se determinarán por las vias legales pertinentes 

1.2.2. Contratos a honorarios 

La contratación de personas por la vía de 
honorarios. amerita las sigu ientes observaciones: 

a) Personal contratado bajo esta 
moda lidad ha sido destinado a cumplir func iones que el legislador ha definido 
como permanentes y habitua les de los municip ios y que , si bien han sido 
imputadas correctamente, esto es, gastos en personal a honorarios 
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(12121.03001). en los hechos se trata de labores inherenles a la función pública, 
que deben ser desarrolladas por fu ncionar ios públicos afectos a las normas 
eslalutarias dictadas al efecto, en este caso la ley W 18.883. Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales. Al respecto. cabe senalar los 
sigUientes casos: 

- Las labores indicadas en el contrato de 
don Manuel Soto Fuentes para coordlllar las act ividades cultura les. se han 
transformado en indefinidas, lo que demuestra la falta de excepciona lidad de las 
tareas encomendadas. Lo anterior. sin perjuicio que la promoción de la cultura. a 
través de las distintas expresiones. es una func ión Inherente a los municipios, 
según lo establece, en lo pertinente, el articu lo 4' de la ley W 18.695, Orgán ica 
Constitucional de Municipalidades. 

. Lo ind icado también afecta a las 
contrataciones de don Gonzalo Peña Marchant, para inspección de obras: don 
Rodrigo Quezada Caceres, asesor de proyectos: don René Maurelra Gamboa. 
encargado de lecintos deporti vos: y, dol'la Ismenl<l Valdebe nito Flores. 
coordinadora de eventos deportivos , cuyas funciones se han transformado, 
también. en Indefinidas, por lo que dichas contrataciones no se ajustan a derecho. 
toda vez que las funciones asig nadas no pueden desarrollarse de ma nera 
permanente por servidores contratados a honorarius. 

A lo anterior, debe agregarse que la 
jUlispludencia administrat iva ha determinado que no Plocede que las labores de 
fiscal ización sean efectuadas por personas contratadas <1 honorarios, atendido 
que éstas no t ienen la calidad de servidores de planta autorizadas para tales fines 
y. por tanto. carecen de responsabi lidad administrativa (aplica dictámenes Ws 
21 .919, de 1993 y 27.050. de 2005). 

A mayor abundamiento. existen tareas 
que. siendo accidentales , han sido ejecutadas periódicamenle vía honorarios. 
respecto de lo cual la jurisprudencia administrativa ha ser'\alado que no 
corresponde que se desarrollen indefinidamente labores habituales (aplica 
dictámenes Ws 25333 de 1990 y 20 .045. de 2003). Además. que una tarea sea 
específica, puntual, claramente determinada en el t iempo. es un elemento que se 
pierde con la re iteración periódica, toda vez que la labor que tuvo el carácter de 
accidental. pasa a ser considerada como habitual (aplica dictamen W 36.610 , de 
2001). 

Al respecto , se informa por la autoridad 
que ninguna de estas personas presta servicios en la actual administración. 
procediendo, en consecuencia. levantar lo observado, sin perjuicio. de verificar su 
efectividad en futuras auditorías de seguim iento. 

b) Los contratos de las personas que 
cumplen func iones de encuestadoras (ficha de proteCCión socia l), han sido 
registrados en la cuenta 215.21 .04.004. prestaciones de servicios en programas 
comunitarios. en circu nstancias que corresponde imputarlos a la cuenta 
215.21.03.001 Otras Remuneraciones- Honorarios (aplica dictamen N' 22 582 . de 
1994). 

Informa la autoridad que ha presentado 
en Contraloría Reg ional un recurso de reconsideración pues discrepa de esta 
opinión. 
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En re lación a lo anterior, esta Contraloria 
Regional, emitió su pronunciamiento mediante el oficio W 884 de fecha 23 de 
marzo del año en curso. el cual concluye que no habiéndose aportado 
antecedentes que permitan va riar el criterio , esta Sede de Control ha procedido a 
desestimar la solicitud de reconsideración. En consecuencia, se mantiene la 
presente observación 

c) A su vez. la contratación a honorarios 
de doña María Francisca Jiménez Caroca , cuyos pagos se reg istraron 
contablemente en la cuenta 2152104004. preslaciones de servicios en 
programas comun itar ios, para cumpl ir labores profesiona les en el Departame nto 
Fomento Productivo. no se ajustó a derecho. por cuanto. en sínlesis. las funciones 
de informar a la población sobre los apoyos prestados por los servicios públicos 
en cuanto a capacitación , fomento a la microempresa. coordinar politicas y apoyo 
en el área de fomento productivo. etc . corresponden a func iones propias y 
habituales del municipio. de acuerdo a lo dispueslo en el art iculo 4°, de la ley W 
18.695 por lo que deben cumplirse con func ionarios de planta o a contrata. 

En re lación a la contratación que se 
objeta, se informa por la autondad que la persona aludida ya no presta servicios a 
la Municipal idad de Moslaza l. por lo tanlo. corresponde levantar la presente 
observaCión . 

d) Don Ricardo Zepeda Rojas, aparece 
contratado a honorarios con cargo a la cuenta contable 215.21 .03.001 , a contar 
del 2 de enero de 2009 , para diseñar y proponer modelos de bases de licitación a 
la municipalidad; elaborar y presenlar proyectos a las diferentes fuenles de 
financ iamiento. como Gobierno Regional, MINEDUC. JUNJ I, MINVU. FNOR, 
PMU , SERCOTEC, FO NDART, Chile Deportes; y elaborar diseños de diferentes 
proyectos de Inversión , labores que según la cláusula sexta del contrato, se 
desarrollarán por el prestador de servicio fue ra del horario que tiene establecido 
como fu nciona rio a contrata con jornada parcia l de 32 horas semanales_ 

En re lación a lo anlerior, no resul ta 
suficienle la mera enunciación de un listado de diversas labores a desarro llar por 
un contratado a honorarios, para los efectos que pueda entenderse referido a un 
cometido especifico , por cuanto por osa vía se le estaria encomendando una 
pluralidad de labores, las que en su totalidad constituyen , en la práctica , el 
desempeño de un cargo municipal por quien carece de la calidad de func ionario 
de la respectiva entidad edil icia (aplica dictamen N° 37 390, de 2009) 

Cabe seña lar que el artículo 56 de la ley 
W 18.575. establece que todos los funcionariOS tienen derecho a ejercer 
libremente cua lqu ier profesión, industria, comercio u oficio si es conciliable con su 
posición en la Administración del Estado, siempre que con ello no se perturbe el 
fiel y oportuno cumpl imiento de sus deberes fUnCionarios. aspectos que esa 
entidad deberá cautelar (d ictamen W 1.795, de 2007). 

Respecto a la contratación de don 
Ricardo lepeda Rojas , se informa por la autoridad que se harán las 
modificaciones correspond ientes. Agrega la autoridad que no existe func ionario 
municipal con el nivel de experticia que se requiere para la ejecución de las 
labores asignadas 
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Sobre los argumentos anteriores, cabe 
precisar, en primer término, que la experticia aludida, al ser una cuesllón de 
merito no corresponde sea evaluada por este Organ ismo Superior de Contro l. 

Luego, las modificaciones efectuadas por 
el municipio al nombramiento del señor Zepeda ROJas, serán verificadas en 
futu ras auditorías de seg uimiento 

1.2.3. Subvenciones 

Al térm ino del periodo presupuestario 
2008 existían transferencias entregadas a entidades que, siendo sujeto de 
subvención, no han rend ido cuenta de los fondos invertidos, lo que vulnera la 
Resol ución N' 759. de 2003. de este Organismo Superior de Control 

Lo anterior. afecta a las instituciones y 
por los montos que en cada caso se indica: 

I ~=~ 
FECHA MONTO INSTIWCION 

Ooc"",..,to <So Contobol_ , BENEfiCIARIA ,. 
"'>' . 
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--- -
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----

09_1&\2 11-09-2COe I ~ OOO C',,",--'Dro DIO'" "oI , tor 
, _ .. 

ror~L 2.400,~OO 

En esla materia , la autoridad comunal se 
remite al informe de la Dirección de Administración y Finanzas que, en lo 
pert inenle, señala que los va lores entregados como subvención se encuentran 
totalmente rend ldos_ Por lo tanto, se levanta la presente observación; sin pe~uicio 
de su val idación en futuras auditorías de seguimiento, 

1.2.4 . Comunicaciones via teléfonos móviles 

Sin perjuicio de la deficiencia de control 
in terno ya señalada , en re lación con la falta de un reg lamento para controlar el 
uso de celulares asignados a funcionarios y concejales, en gran parte del año 
2008 ninguno de estos usuarios ten ia asignado un tiempo límite de comunicación 
y tampoco se habia instruido acerca de la prohibición de uti lizar los teléfonos 
celulares en f ines ajenos a los inst ituciona les Sólo a partir del mes de septiembre 
de 2008, por decreto alcaldicio W 811, del día 24 de ese mes y año, se asigna ron 
te léfonos celu lllres, cllda uno con sus respectivos minutos, a los funclonanos_ 

A mayor abundamiento , cabe citar como 
ejemplo el teléfono ce lular N" 85965275, asignado a dona Gabriela Hurtado 
Moscoso, a la época secretaria de alca ldia , cuyo uso derivó en los siguientes 
desembolsos, por los periodos que se indican ' 
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En re lación a lo anterior, la autoridad 
comunal asume la carencia de un reglamenlo de uso de te léfonos móviles 
municipales, seña la que ha restringido la utilización de estos móviles y que 
actualmente se encuentran contratados planes con minutos reslringidos. Luego. 
se leva nta dicha observación ; sin perjuicio de verificar su efect ividad en futuras 
auditor ias de seguimiento 

1.2.5. Servicios de reparaciones de vehiculos de propiedad municipa l 

En relación con la materia, cabe señalar 
que el proceso de reparación de vehículos de propiedad municipal presenta , en el 
período sujeto a examen, importantes debil idades de control inlerno. ademas de 
vulnerar la ley N° 19,886 Y su reg lamento, aprobado por decreto supremo N° 250 . 
de 2004, del Ministerio de Hacienda 

En electo, en el periodo 2008, el 
mu nicipio desembolsó la suma de $11 982478-, a nombro de Sociedad 
Comercial de Transporte Las Vert ientes Limitada, según los documentos de 
conlabilidad N' s 09·801 , de 16 de mayo de 2008, por $1 .581.153.-, 09-523, de 9 
de abril de 2008, por $1 .638.630.-; 09-260, de 26 de febrero de 2008, por 
$1,471.435 -; 09-986 , de 11 de ju nio de 2008, por $1 .558.305.-, 09-2063, de 7 de 
noviembre de 2008, por $896,070,-; 09-1804. de 2 de octubre de 2008, por 
$2 .247 315 -; Y 09-1521, de 28 de agosto de 2008, por $ 942 480.-. 

A su vez, existen facturas impagas por la 
suma de $10,130 ,708,-, respeclo de documentos emitidos por la aludida sociedad 
comercial con fecha 16 de jun io de 2009 y que corresponden a reparac iones 
efectuadas en el transcurso del año 2008, 

Al respecto , se verificó que no existe un 
contra to de su ministro o prestación de servicios suscrito por el municipio con la 
referida Sociedad , en los lérminos seAalados en la ley N" 19.886 Y en el decreto 
supremo N" 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 
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En este mismo orden de consideraciones, 
cabe conSignar que si bien se emitieron órdenes de compra a través del portal 
Ch llecompra, éstas sólo tuvieron por objeto regu larizar las operaciones de gastos 
efectuadas, sin que ello obedezca a las politicas y condiciones de uso del 
Sistema. a las que deben semeterse los usuarios para la rea lización de todos los 
procesos de compra y contratación reguladas en el articu lo 18 de la aludida ley, el 
cual dispone, en lo que interesa, que los organismos públiCOS regidos por la ley N' 
19.886, deberán cotizar, licitar. contra tar, adjudicar, solic itar el despacho y, en 
general. desarrollar todos sus procesos de adqUISICión y contratación de bienes, 
servicios y obras a que alude dicha ley, utilizando solamente los sistemas 
electrón iCOS o digita les que establezca al efecto la Dirección de Compras y 
Contratación Pública. 

En relac ión a lo anterior. cabe señalar 
que, en declaración preslada por el funcionariO encargado de operar el pOlta l, se 
indica. respecto de las facturas Impagas, que llenen como respaldo órdenes de 
compra subidas a aquél con feella l' de diciembre de 2008, a requerimiento de la 
autoridad comuna l de la época. 

ASimismo. existe inconsislencia en las 
leparaciones que se informan y que respaldan los pagos realizados, en re lación 
con los datos contenidos en las bitácoras de los vehículos y lo declarado por los 
propIOS conductores. Igualmente, exis ten reparaCiones informadas como 
efectuadas a un determinado veh iculo, en circu nstancias que dicho mÓVil no 
pertenece al mun iCipio. Ademils, la propia entidad edi liCia efectuó un estudio 
compalat lvo de precios, el cual demueslra que no se cauteló debidamente el 
irllerés muniCipal, al desembolsar eventuales sobreprecios. a lo que se agrega la 
inexistencia de cotizaciones. 

Al respecto, se informa que esla 
adm inistrac ión detectó las mismas deficiencias que enuncia el preinforme. Agrega 
que por tal motivo, no existe hoy un contrato de esta índole, además que la 
municipalidad ha adquirido veh iculos nuevos que no requieren de reparación y 
cuya mantención debe hacerse en la empresa que los vendió. 

Sobre el part icular, cabe señalar que la 
respuesta de la autoridad edi licia no permite desvirtuar tas observaciones 
formuladas, toda vez que. no se hace cargo de el las, de lo que se infiere que rlO 
se ha considerado el pr incipio de la conlin uidad del servicio público, consagrado 
en el artículo 3" de la ley N" 18.575, Orgánica Constituciona l de Bases Genera les 
de la Adm inistración del Estado, en cuanto dispone en su inciso primero, que la 
Administración del Estado debe aterlder las necesidades públ icas en forma 
continua y permanente. En consecuencia, procede manterler lo observado, 
haciendo presenle que las responsabilidades administrativas y otras que puedan 
derivarse , se determinarán por las vias pertinentes. 

1.2.6. Inversión en obras de infraestructura 

En el periodo sujelo a examen, el 
mUrlicipio ejecutó diversas obras de infraestructura, enlre estas, proyectos de 
repos iCión de establecim ientos educacionales, proyectos de mejoram iento urbano 
(PMU) y otros. 

En general, los proyeclos PMU se han 
ejecutado a través del mecanismo de tralo directo, respecto de lo cual no se han 
acreditado las circunstancias de hecho y de derecho que permitieron om itir la 
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propuesta pública o privada que correspondía, por cuanto no basta la sola 
referenCia a las disposiciones legales y reglamentarias que contienen la causal 
que se invoca, como tampoco la mera cita a motivos de func ionam iento Interno 
del servicio (apl ica dictá menes N' s 20,084 y 46.427 , ambos de 2008) 

En este contexto , cabe seria lar que los 
decretos alca ldicios destinados a aprobar la contratación y ejecución de obras, no 
se re fieren explícitamento al articulo 8' de la ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. y tas demás regutaciones específicas 
contenidas en otros textos. 

En re lación a lo anterior, según los 
art iculos 3°, letra e) e inciso final, y 18, de la ley W 19,886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, los contratos 
de obras municipales no están afectos a dicha tey, rigiéndose en ta materia por ta 
aludida ley N' 18.695 Sólo si existen aspectos no regu lados en la ind icada 
normativa, se aplican supleloriamente las disposiciones de la citada ley W 19.886 
(aplica dictamen N" 3.004. de 2009). 

Asimismo, la supletoriedad de la ley W 
19.886 , es aplicable respecto de la publicidad de los contratos de obras 
municipales, procediendo que las licitaciones se publiquen a través del portal de la 
DireCCión de Compras y Contratación Pública (aplica dictamen N° 42826, de 
2008) , 

En otro orden de consideraciones, según 
lo ha instruido este Organismo Superior de Control (dictamen N" 7.251 , de 2008), 
con el objeto de mejorar los procesos administrativos , se debe mantener en 
dependencias municipa les una ca rpeta para cada contra to de obras que se 
celebre , con la documentación que se establece y que dice re lación con. 
antecedentes previos al llamado a licitac ión, de la apertura, adjudicación, 
desarrollo de la obra, antecedentes financieros y de los referidos a la terminación 
de la obra Además , debe contarse con los documentos que tienen por objet ivo 
cautelar el interés municipal, tales como boletas de garantía u otros que se 
establezcan en las bases, verificándose que existen obras ya terminadas que no 
cuentan con caución po r correcta ejecución de los trabajos. 

En esta materia, se informa por la 
autoridad que la Dirección de Obras Municipales da cuenta que la ejecución de 
obras via trato directo es más bien de carácter excepcional y no general, como 
parece ind icarlo el preinforme , Agrega, que esa administración ha sido 
extremadamente transparente y rigurosa en la apl icación de la ley N° 19.886, 
Termina , señalando que cuando ha debido aplicar la modalidad de contrataciones 
directas han sido dictados los correspond ientes decretos alcaldicios. 

La respuesta de la autoridad edi licia , 
contiene elementos de mérito. respecto de 105 cuales no cabe pronunciarse a 
este Organismo Superior de Contro l. 

Sin perjuicio de lo anterior, no se refiere 
al fondo de las observaciones que se describen precedentemente, las que 
corresponde, en consecuencia, mantener en todas sus partes, siendo del caso 
agregar que al elud irse la propuesta públ ica, se ha vulnerado , además, lo 
dispuesto en el articulo 62 , N'7, de la ley 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado, sobre probidad administrativa 
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2. EXAMEN DE CUENTAS ÁREA EDUCACION MUNICIPAL 

2. 1 . INGRESOS 

E~lslen operaciones que no cuentan con 
los documentos de respaldo y que dicen re lación con las remesas recibidas del 
Minisler io de Educacion. transferencias que son depositadas directamente en la 
cuenta COrriente dest inada al ofocto 

En materia de información conlab~ , no se 
lleva un adecuado conlrol ele los ingresos y gastos de cada "¡¡em o programa 
presupuestario. 

A modo de ejemplo. se puede seilalar 
que. en et mes de dlclembro do 2008. se ver ihCénon regisllOS contables b¡¡sados 
en los depósitos iodicados en la cartola de la cuenta comente del ServiCIO, por 
$17 1 957854.-. pese a lo cual sólo se encontraron documentos de respaldo que 
detallan ell11ollvo de la remes.:¡ pOI la suma de $153.567.911.-. 

Respecto a este acápile. la autoridad 
comunal se remite al informe evacuado por el Director del DepiHtamento de 
Ed ucación, quien sena la, on sínteSIS. que es una práctica habitual del Min isterio 
de EducaCión depositar las transferencias direct¡¡mente en la cuenta comente del 
servicIO municipal do educación, to cual resu~a InsufiCiente. pues corresponde a 
ese departamento recabar oportunamente del Ministerio la InformaCIón relativa a 
las transferencias que reCibe de aquél Debe reiterarse que las operaciones de 
que se trata. deben registrarse oportunamente, con la pert inente documentación 
de lespaldo_ 

2: .2. GASTO S 

Se verificaron intereses y multas por 
pagos efectuados fuera de plazo. Situación que se puede advert ir en los Siguientes 
casos 
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Sobre esta malerla. el Director del 
Departamento de Educación Municipa l informa que a la fecha, se han realizado 
acciones tendientes a norma lizar la situación de los pagos de los consumos 
básicos, de manera de ir provisionando recursos para el pago oportuno de estos 
servicios. A cont inuación señala. como ejemplo, que respecto a la empresa 
ESSBIO (servicio de agua potable). no exislen deudas. 

la respuesta de la autOridad se lefiele a 
acciones futuras. pero no desvirtúa la improcedencia del desembolso efectuado 
por concepto de intereses. Originados en el atraso que ha dado lugar a dichos 
recargos. Luego. se mantiene lo observado. haCiendo presente que las 
responsabilidades administrativas y pecuniarias se determinarán por las vías 
legales pertinentes 

3. EXAMEN DE CUENTAS AREA DE SALUD 

3.1 . INGRESOS 

Se repite en este departamento la 
objeción planteada anleriormente, en relaCión a que existen mgresos que no 
cuentan con los documentos de respaldo y que se refieren a remesas recibidas 
del Servicio de Salud D'Higgins, ya que no se tiene conocim iento en forma 
oportuna de los depósitos que efectúa dicha Entidad en forma directa y de los 
programas y acliv idades a los cuales deben aplicarse los recursos transferidos. 

En relación a este acápite. la autoridad 
comunal se remite a la respuesta elaborada por el jefe del departamento de salud, 
quien señala que ello ocu rrió en casos puntuales que especifica. agrega que las 
transferencias a la cuenta corriente que efectúa la dirección del Servicio de Sa lud 
citado no t ienen un detalle. para cuyo efecto ind ica un ejemplo. para termina r 
señalando que se harán las gestiones necesarias para tener los respaldos 
correspondientes 

Al respecto. cabe ser'lalar que 
corresponde a ese departamento recabar oportunamente del Ministerio la 
información re lativa a las transferencias que recibe de aquél. Debe reiterarse que 
las operaciones de que se trata . deben registrarse oportunamente. con la 
pertinente documentación de respaldo . por lo que se mantiene la observación. 

3.2. GASTOS 

En esta área también se pagaron 
intereses y multas por desembolsos rea lizados fuera de plazo. no obstante. se 
tra ta de sumas menores que . en el período en examen. total izaron 539 147.-

Se informa por la unidad responsable 
que ello se debió a que las boletas y/o facturas de los servicios básicos. en 
algunas ocasiones. se recepcionaron después de la fecha de vencimiento y que 
se establecerá un contro l que permita detectar el pago oportuno de estos 
servicios, lo cual permite levantar la observación , sin perjuicio de inciuir esta 
materia en futuros programas de auditoría 
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3.3. PROGRAMAS DE SALUD 

El ServICio de Salud O'Higglns suscribiÓ 
cuatro convenios con la Municipalidad de Mostazal. sobre diversos programas de 
sa lud que se ejecutaron durante el a~o 2008. con el propósito de favorecN en 
tér minos de equidad a la poblaci6n de la comuna . a través de diversas 
intervenciones especificas desl lrladas a elevar el nivel de salud de las porsonas. 
aumentando la acceSibil idad. efi ciencia e impacto de las acciones de salud frente 
a la demanda imposlcrgable de las diversas prestaciones. 

La suma de los re<:ursos comprometidos 
en los convenios ascendió a $59.003.299.-. de los que se Iransfirió S52 747 166.-, 
durante el ano 2008. 

3.3.1. Observaciones generales 

a) No se cuenta con un nivel de 
informacrón adecuado respecto de los fondos que remite el Servicio de Salud . 
referente a qué programas están destmados. ya que éstos se reCiben en forma 
oloba l. 

La unidad responsable reconoce dicha 
observación y senala que se sohcit81Í1 al Servicio de Salud un mayor detalle do los 
fondos enlregados y se implementara un control medlilnte planil las electrónrcas 
pala cada programa 

Conforme Las medidas Informadas. se 
levanta La observación, sin perjUICIO que su efectividad se ver1flc~ra en 'uluras 
audllorlas de seguimiento. 

b) El depariamento de salud municipal 
no informó mensualmente de los desembolsos efectuados con cargo a los 
programas en ejecución durante el al'lo 2008. 

Ca be seM lar que estos informes deben 
contener el detalle que permita venficar la pertinencia de los gastos. conforme a 
los objetivos definidos en los convenios y el avance técnico y finanCiero de cada 
programa. 

La observación es reconocida por la 
unidad responsable de la eJecucrón de los programas. que agrega que ello se 
debe a que los convenios no Imponen lal obligación. sino sólo e~ igen la rendicIÓn 
al 31 de agosto de 2008. para enviar el 40% reslame de los dineros de los 
programas. Termina. señalando que se revisará cada uno de los convenios y se 
venficara el control e~igido para rendir el avance técniCO y financrero de cada 
programa. 

Sobre el particular, se levanta la 
obseNación. 

c ) l a re"isión permitió veri ficar que de 
los cualro programas a ejecutar por el departamenlo de salud munICipal dur8nle el 
año 2008. por un monlo lolal de 559.003.299.-. sólo se utilizaron recursos por 
S25.280 265 -. quedando un saldo por gastar al 31 de diciembre de 2008. 
ascendente a S27.466 901 - es deCIf. un 42, t6%, segun el sigul€nte detalle. 
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PROGR ......... DE S.lI.UD MOIITO DEL FONDOS FONDOS 8AlDOS I'OR 
CO!IVEI«l , ..... LICAOO8 , RECI~DO$ I REN~IR $ 

E.""" .......... 20 3\106" 6 3t2 ,~ " '1oI 4t-1 ... "~ .:l:;O 

~r"""'" 1I.,reo , . 784 J~ 
""" :\49 

, . 784 J'~ , 
.0.1..-.::"", do ..... "-O, .. , 21 S!!9 !04 ' 1113 7ti2 ~. JIl'J ~ 1 1Ó'.¡; G,,~ 
"' ,,... ..... ot.,~..,. 'KIJ" " 

C."e""''''' ' ''opo,nd '' "" 2 '38.3n 2 :leC.CrOO ? o:¡e.392 ,~ F .' 

w'""'" <lo pO"'_' 

'"O 55 OOl.2'lg 1 :' .1.10 __ I 5.l.1<1. ' ¡¡ 2H6&.iOl 

, 
, 

l a unidad responsable Indica Que la 
obse rvaci6fl 6S efectiva, y que se debe a que los programas se licitarOfl y 
adjudicaron en el segundo semestre del ailo 2008, por lo tan to, se comenza ron a 
ejecutar a fines d~t Mio 2008, no alca nzandose a cumpti r en el periodo, por lo que 
se terminaron durante el año 2009, Conforme lo amarlOI se levanta la 
observación. sin perJuICIO de verificar la completa ejecución de los programas en 
una futura viSita. 

3.3.2. Observaciones especificas 

Los recursos aprobados para los citados 
programas llenen como propósito optimizar la cal idad técnica y capacidad 
resolutiva de atenci6n primaria de sa lurj (APS), en sus aspectos preve ntivos. 
asis tenciales, curat ivos. y de txlntrol apldemlológico. con un enfoque de salud 
familiar e integral de forma ambula tona. como una leona efeCII ... ¡¡ de contribuir a la 
mejería de la alonción de salud 8n este ni ... eL En el examen efecluado se 
detennin6 lo siguiente 

a) En la cláusula OCla>la del convemo se 
establece que la segunda cuota, equivalente al 40% restante dc las remesas 
enviadas por la Direcci6n del Serv icio de Sal ud al Departamento de Salud 
Municipal. se traspasará en el mes do oCl\Jbre, dependiendo de los resullados de 
la eva luaci6n que se efectuará en el mos de septiembre de 2008 con corte al 31 
de agosto del mismo año, conforme los indicadores definidOS en el programa y 
que, en el caso del componen'e resolUCIÓn dc especialidades, se aplicarían, 
ademas. criterios de porcenlaJe de cumplimiento de las plcslac.oM s proyectadas. 

No obstante lo anterior. sin pre .... a 
evaluación, el ServicIo de Salud O'Higgins remitió ta segunda cuota acordada_ 

La jofatura de la unidad responsable, 
seM la como elecllva dicha obseNación , debido a que no se realiZÓ la rendici6n 
de los programas en el mes de septiembre de 2008, luego, procede mantenerla 

b) En su cláusula sexta. IeIra d). el 
convenIO eslatllec1ó las metas que debla cumplir el municipIO dUlante el año 2008, 
para los niveles primariOS de atención en distintas especiatidades Sobre este 
punto se observ6 lo siguiente 
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- Dentro del programa de especialidades 
se contemplan consultas oftalmológicas, consultas de olorrlnolaringología. 
audlometrias y audilonos. los que a la fecha de la revIsión. JuniO de 2009, no se 
hablan realizado, debido a que lOS llamados a propuesta para las consultas 
ofta lmológ icas y de otorrinolarmgOlog ia se declararon deSiertas y 110 se había 
llamado nuevamente a licitaCión, incumpliéndose el programa de prestaciones 
proyectadas para el año 2008, sin embargo, la dirección del Servicio de Sa lud 
transfil i6 la segunda cuota correspondiente a ese ano 

- Igualmenle el programa estableció como 
meta duranle el ano 2008. otorgar alención odontológica integral a 189 mujeres y 
hombres de escasos recursos e inslalar las correspondientes prótesIs dentales. 
con la frna lidad de recuperar su salud y mejorar su calidad de vida, según lo Ildrca 
su cté'lusula sexta. letra dI. detectándose que durante el ai'lO examinado sOlo se 
dieron 42 altas integrales. incumpliéndose la meta ya senatada 

Se Informa por la unidad responsable que 
dentro do los programas de especialidades , las consultas oftalmológ icas si se 
liCitaron y cumplieron en el periodo 2008-2009, EnsegU ida . se refiere a las 
cOlls\l ltas de otOfllnolallngologla . audiometrias y audífonos. indica ndo que no se 
realizaron, dado que la licitación de dichas espeCial idades se declaró desic rta y 
no se volVIÓ a licitar dichas especialidades. Termina, sM alando que, lespe¡;to al 
ptogtama de atención odontológica Integral hombres y mUjeres de escasos 
recursos. dada su complejidad se traspasó para el año siguiente. v que al 
momenlo de la revisión todavl3 se encootraba eJecutándosc. fina lizando en el 
mes de sephembre det ano 2009 

Conforme los antecedentes aportadOS en 
la respuesta, se levanta la observaCIÓn. 

111. OTRAS MATERIAS 

a) En materia de uso y circu lación de 
vehículos estatales. se verif icó que algunos móviles no disponen de disco 
drstrntlvo. de conformidad a lo dispuesto en el articulo 3'. del decreto ley N' 799. 
de 1974 . A modo de ejemplo, cabe mencionar los móviles placas patentes BZXX-
38. 8VZG-53. BZXW-38. BVZG-56 y BVZG-54_ 

la norma citada establece que todo 
vehículo de propiedad de los organismos señalados en el inciso primero de su 
articulo 1°. cualquiera que luere su estatu to legal. debe llevar en ambos costados. 
en la parte exterior, en color blanco y letras azules, un disco de 30 centlmetros de 
diámetro, insertándose en su intenor, en la parte superior, el nombre del servicIo 
público a que pertenece: en la parte inferior, en forma destacada la pa labra 
ESTATAL y, en el centro, un escudo de color azul fuerte , el que sera. acorde con 
el in ciso segundo del mismo precepto, igual para los vehiculos do todas las 
reparticiones o funcionarios públ icos, Con todo, se excluye de dicha ool igación el 
vehiculo destinado al alcalde, per asl disponerlo el art iculo 39 de la ley N' 18.695 , 

En esta materia, la autoridad reconoce la 
observación. aduciendo que, segun el departamento de tranSito, bastaba que los 
móvites tuviesen el escudo muniCipal y señala que la colocación de drscos fiscales 
se realIZará a la brevedad 
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Sobre el panicular, se levanta la 
observación, sin perlU lcio de incluir la materia en futuras aud l toría~ de 
segu imiento, 

b) El documento utitizado como bitácora 
por la municipalidad, no obedece a una aplicación uniforme para todos los 
vehiculos, ya que se vel iflGÓ el uso de libIOS, cuadernos U hOlas sueltas. lo que 
mplica un incumplimiento a la normahva que regula la materia, contenida en el 
oficiO circular N° 35,593, de 1995, de esta Conlraloria General, sobre 
instrucciones para el uso y circulaCión de vehiculos eslatales, cuya letra f) del 
acápite XII , sobte instrucciones complomentarias para la fiscal ización del decreto 
ley N' 799 de 1974, esti:lblece que por cada veh iculo debe llevarse una bitácora 
en que se sel\ i:lle, por lo menos, el kilomelrBje y el recorrido que cumple, la que 
deberá ser visada penódicamenle por el ¡efe respectivo 

Af respecto. la autoridad reconoce lo 
observado. sei'talando que, segun el crlteflo del depar1amento de tránsito. bastaba 
que 105 móviles tuviesen como bitacora cuadernos u hoja sueltas, agrega la 
autoridad que esta deflCier1cia ya habia Sido detectada por la actual administración 
y que se corregirá a III brevedad 

En consecuencia. cOlle!:>ponde levantar la 
observación, sin pe~uicio de validar la írl1p lemcnlación de la!:> medidas correcTivas 
en futuras audilol las de seguimiento. 

e) Tampoco se lleva una hOja de Vida por 
cada vehiculo do propiedad del municipio, cualquiera sea su forma, donde se 
especifiquen sus características, modelo. al'lo de fabricación y ft! cha desde la cual 
está a dispOSICión de la institución respectiva , en la que se anotaran en la misma 
fecha en que ocurran. los despeliectos, con indicación de su naturaleza , costo de 
la reparación o daí\o y las otras especificaCiones que se estJmer1 procedentes. 

Además, considerando que el municipio 
dispone de un importante número de vehiculos, se ver ificó que no se ha 
designado un funcionarIO responsable de los mismos. 

En relación a esta materia, in fo rma la 
autoridad que las hOjas de vida de los vehículos municipales eXisten y que no 
fueron sol iCitadas en la oportunidad, por lo que se levanta la observación 
formulada , sin perjuicio de inclUII la maleria en futuras audltorias de seguimiento, 

d) Se observo la Impr~encia de 
asignar funCiones propias del personal regiclo por la ley N~ 18 883. Estatuto de los 
FuncionariOS Municipales, al de los servicios traspasados (aplICa dictamen N° 
30 446. de t996 y 2.590, de 2009). En la situación descnta se encuentra la 
fUr1cionana contratada por el Área de Educación, bajo las normas del Código del 
Trabajo, a quien se asignaron ir1debidamente funciones er1 el Departamento de 
Tránsito, 

Sobre este acáplte. la aulorid i:ld comunal 
Iflforma que esta anomatia no se verifica en la actualidad y que el caso referido 
corresponde a la administraCión anlerior, por lo que procede levantar ta 
observación formulada. 
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IV.- CONCLUSIO NES 

1 - En re lación con las observacmnes 
planteadas en el punto 1, sobre cootrol ¡nterno. referidas al plan de org¡mización y la 
ausencia de manuales de procedimientos y, programas de cootrol. esa autOfidad 
comunal deben::' adoplar las medidas pala su regularizaclóo 

2.- Acerca de la latta de un archivo 
maestro de b~es muebles. se deberén arbitrar las medidas conducentes a 
disponer de in lormación actualizada de los bl6nes que forman parte del patrimonio 
de la ent idad . 

3,- En materia de adqUISICIOnes, se deberá 
cumplir c.1balmente la ley de compras publiCas N" 19886 y su reglamento. 
aprobando y publICando oportunamente on el portal correspondiente su plan anual 
de compras y contratacIOnes. 

4 · En lo concerniente al proceso de 
recaudación de permisos de circulación, se deberá exigir de los contribuyentes las 
diferenCias en los valores determinados erróneamente por la unidad de tránsito 

5 - En Jo re laCionado con la conlrataclÓl1 
de personas a honoranos, se deberan arbitrar las medidas correctivas. con el objeto 
de evitar el cumplimiento de IUflClOfles publicas. propiaS e inherentes de los 
municipios. por qurenes carecen de la calidad de funcionarIO mun.crpal. como 
asm.smo, aSignar funciones en la gesllon mumcipal a personas contra tadas en 
virtud de las normas del Código del TrabajO 

6,- Respecto de lo observado en el punto 
11 . 1.2.1 , sobre concesión de serviCIOS mun icipales, en particular, sobre la 
mantención de áreas verdes, las responsab il idades administrativas y pecun iarias, 
se ctetermlnar¡!1n por las vias legales per1inentes. 

7.- En relación a lo observado en el punto 
11. t .2.5. sobre repar<lciones de vehlculos de propiedad municipal. las 
responsabilidades administrativas de los fUf'IClOflanOS que participaron de dicho 
proceso se determinarán a través de las invest¡gadones pertinentes, Sin perjuicio de 
las evenluales responsabi lidades pecuniarias que pudieran configurarse. 

8.- Sobre el uso y circulación de vehículos 
municipales. se deberán tener en consideración las normas eslableddas en el 
decreto IeV N' 799. de 1974 y las normas complementarlas Instruidas por este 
Organosmo de Control. a llaves del orlCio circular N" 35.593, de 1995 

9.- Respecto del punto 11 2.2, sobre 
examen de egresos del área de educaClon, específiCamente el pago de recargos 
por serviCios básicos. or¡gínados en el alraso que diO lugar a éste , la 
responsabi lidad administrat iva y pecuniaria se determinará por las vías legales 
procedentes. 

Saluda atentameflte a Ud 
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- MOSTAZAl 
PERMISOS DE CIRCULACION 

"'OS 
REQUISITOS PARA RENOVAR U OBTENER PERMISO DE CIRCULACiÓN 



CON rRAl ORlA GENERAL DE LA REPUBlICA 
MUNICIPIO MOSTAZAL 
REPORTE VALlDACION FOLIOS FORMULARIOS DE LICENCIAS DE CONDUCIR 
AUDITOR REN E ORTIZ URZUA 
PER IODO ENERO·DICIEMBRE 2000 

1.- FOLIOS FORMULARIOS DE LICENCIAS DE CONDUCIR FAL TANTES 

6187844 6800273 7132519 7132611 7132764 
6800315 7132520 7 1 ~ 26:Z6 7132820 
6800329 7132539 7132640 71 32827 
68004 24 7132548 7132656 11 3:2872 
680044 1 7132564 7132671 7132957 
6800453 71 32574 7132672 7 132980 
6&10458 7132575 7132686 
6800460 7132590 7132706 
6800461 7132591 7 132725 
6800472 7132606 7 132.,63 
6800473 713:26 10 713:2764 

2.- FOLIOS FORMU LAR IOS DE LICENCIAS DE CONDUCIR ENTREGADOS Y 
NO PAGADOS 

680040 1 
6800446 
7132674 

1017 Sánche.o::, 8nJno 
7. 045 Silva , Hector 

12664 COrneJO, Callos 
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